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DECRETO / 

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta: 

ÚNICO.~ Se adiciona una fracción XXX al artículo 11 de la Ley de Educación del Estado de Campeche, para quedar 
como sigue: 

Artículo 11.-la educación que imparta ....................................... : 

l. a XXIX ........................................ ; y 

XXX.- Fomentar la educación y la cultura vial dentro de los programas de estudio de las instituciones públicas y 
privadas, a fin de enseñar entre los educandos conocimientos, hábitos, valores cívicos y éticos que tengan como 
finalidad la prevención de accidentes viales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los quince días siguientes de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente ordenamiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta y un días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 

C. Javier Francisco Barrera Pacheco, Diputado Presidente.- C. Aurora Candelaria Ceh Reyna, Diputada 
Secretaria.· C. Elia Ocaña Hernández, Diputada Secretaria.· Rúbricas. 
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PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Diciembre 8 de 2017 

RAFAE(~LEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche: . 
Que la <LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Ubre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 214, por lo que. en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constit~ción Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observáncia. 

Este Décreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campech~. a los seis días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS. 

DECRETO /5GL.!40 

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

Número 215 

ÚNICO.- Se reforman el artículo 6,1a fracción 111 del artículo 15 y la fracción 111 del artículo 16 de la Ley para Prevenir, 
Combatir y Sancionar toda forma de Discriminación en el Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6.- Se considerará como discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción 
u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, así 
como la igualdad real de oportunidades de las personas, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el 
origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la talla pequeña, 
la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la 
situación migratoria, el embarazo. la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 
estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro 
motivo. 

También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación 
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racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. 

ARTÍCULO 15.- .................... . 

l. y 11 . .......................... .. 

PÁG.3 

111. Prohibir la libertad de elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, permanencia y ascenso 
en el mismo, especialmente por razón de género, preferencias sexuales, apariencia física o por estereotipos 
sexistas; · 

IV. a XXXIV ..................... . 

ARTÍCULO 16.- ..................... . 

l. y 11 . ............................. . 

111. Fomentar campañas de sensibilización dirigidas a los empleadores para evitar toda forma de discriminación en 
la contratación, capacitación, ascenso o permanencia en el empleo de las personas o al fijar sus condiciones 
de trabajo, con la finalidad de que ninguna persona física o moral realice actos discriminatorios en las 
convocatorias de ofertas laborales. 

IV. a VIII ........................... . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor tres días después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarías que se opongan al presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
siete dias del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 

C. Javier Francisco Barrera Pacheco, Diputado Presidente.- C. Aurora Candelaria Ceh Reyna, Diputada 
Secretaria.- C. Elia Ocaña Hernández, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
215, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48,49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado.de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
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Campeche, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Convocatoria: 039 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados 
con Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
Prestación del Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Peligrosos Biológicos 
- Infecciosos para las Diversas Unidades Medicas en tiempos acortados, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública LP-039-2017. 

Partida 35801.- Servicios de Lavandería, Limpieza e Higiene (RPBI) 

Residuos Peligrosos Bológicos -Infecciosos para las OÍIIeiSas De acuerdo a lo especificado en 
las bases 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 
esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 
81 1 38 10, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a 
través de depósito bancario a la cuenta HSBC 4059437749 o Transferencia Electrónica lnterbancaria (clabe bancaria 
estandarizada) 021050040594377490 a nombre de Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche
Seguro Popular. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de Diciembre del2017 a las 10:00 horas en: Sala de Juntas de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román San 
Francisco de Campeche, Camp. C. P. 24040. 

• Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, la 
entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y 
económicas, para evitar su descalificación. 

• El acto de presentación y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 19 de Diciembre 
del 2017 a las 09:00 horas, en: Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román San Francisco de Campeche, Camp. C. P. 24040. 

• El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 


